
N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE EVALUACIÓN 

CURRICULAR
APTO/NO APTO

1 DELGADO FIGUEROA EDINSON FRANKLIN 28 APTO

2 GARCIA JAVIER ALEXANDER 26 APTO

3 CABRERA VILCAS NICOLAI CARLOS 26 APTO

4 MARIN RIVERA ALEX MARCK 26 APTO

5 CRISTOBAL RIVAS JANETT JESSICA 26 APTO

6 FLORES CASO FREDDY IVAN 26 APTO

7 SANDOVAL LLANCO MÓNICA LETICIA 26 APTO

8 DIESTRA VIDAL ALDIMAR 25 APTO

9 LAGOS MUCHA JUAN ALBERTO 25 APTO

10 ROLDAN FERNÁNDEZ JOEL RIBEYRO 23 APTO

11 ROJAS HINOSTROZA RENATO 23 APTO

12 DE LA CRUZ VILCHEZ LISZT NOHELY 23 APTO

13 SANTIAGO PASCUAL TEOFANES RENAN 21 APTO

14 DEL AGUILA WESTREICHER YOSSY ANTONELLA 20 APTO

15 MIRANDA ARIAS SANDRA JHULY 15 NO APTO (*)

16 OSCANOA VEGA JULIO 10 NO APTO (*)

17 BENDEZU TORRES MARLENY YANINA 10 NO APTO (*)

18 MARCELO CASTRO LEYDY REYNA 10 NO APTO (*)

19 QUILICHE JUMBO ELIAS VICTOR SIN PUNTAJE NO APTO (**)

20 CASTRO GARAY YEHISON NOEL SIN PUNTAJE NO APTO (**)

21 RUBIO PAUCARCAJA LUIS ANTONIO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

22 ROJAS LLANTOY ELIZABETH SIN PUNTAJE NO APTO (**)

23 VEGA LOPEZ BEY GABRIEL SIN PUNTAJE NO APTO (**)

24 OCHOA CONDORI EMMA JUANA SIN PUNTAJE NO APTO (**)
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25 GONZALES VERA EDWIN WALTER SIN PUNTAJE NO APTO (***)

26 SOTA ALVARADO ELIZABETH SIN PUNTAJE NO APTO (***)

27 ORDOÑEZ CAYETANO HANSEL SIN PUNTAJE NO APTO (***)

INDICACIONES:
1. Los postulantes declarados APTOS recibirán en el correo electrónico indicado en su postulación un enlace de acceso a una sala Zoom y un
enlace de acceso a la prueba de Evaluación de Conocimientos, el cual será habilitado unicamente en la Fecha y Hora de Inicio más abajo
señaladas; dicho enlace puede ser remitido hasta 1 hora antes de la evaluación.
2. El postulante deberá ingresar a la sala Zoom 15 minutos antes para su correcta identificación (obligatorio presentar su DNI en físico). En
caso el postulante no valide su identidad y/o no mantenga su cámara encendida mientras realiza la evaluación será descalificado.
3. La prueba de Evaluación de Conocimientos consta de 15 preguntas de opción múltiple. Cada pregunta tiene un valor de dos puntos. La
pregunta mal contestada no acarrea puntaje en contra.
4. El formulario se inhabilitará transcurridos 30 minutos desde la hora de Inicio más abajo señalada. El postulante debe asegurarse de
clickear la opción “ENVIAR”, ubicada al final de la prueba, unicamente al terminar de marcar sus respuestas y antes del término de dicho
tiempo. En caso de enviar sus respuestas posterior a la hora de termino, podrá visualizar un mensaje que indicará que el formulario está
cerrado, siendo responsabilidad únicamente del postulante realizar el envío dentro del tiempo establecido.
5. Es responsabilidad de los postulantes que participen en la Evaluación de Conocimientos, revisar su correo electrónico declarado con el
enlace de la evaluación, asi como revisar la conectividad de sus equipos al momento de la evaluación.
6. La nota mínima aprobatoria en esta Etapa es de 18. Solo se admitirá para su cálculo las opciones que hayan sido registradas en la prueba,
a través del sistema informático.
7. Los postulantes declarados APTOS que no se presenten a la Evaluación de Conocimientos serán descalificados.

Etapa: Evaluación de conocimientos
Fecha: Miércoles 25 de Setiembre de 2024.
Hora: 12:00 p.m. (Hora Exacta)

(*) No sustenta al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia y/o capacitaciones).
(**) No registra al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia y/o capacitaciones).
(***) De acuerdo al numeral VII. DE LA POSTULACIÓN, de las bases de la convocatoria: "Sólo se aceptará la
postulación a una sola plaza vacante. Será descalificado aquel postulante que postule a más de una plaza."


